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Desempeñará las siguientes funciones:

a) En el ámbito de las actividades administrativas de la Oficina
Técnica de Cooperación:

Ostentar la representación de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional (AECI) ante la Autoridad Nacional Pales-
tina, las ONGs e Instituciones palestinas y los Organismos Inter-
nacionales.

Dirigir la Oficina Técnica de Cooperación de la AECI en Jeru-
salén y su personal.

Gestionar y administrar los recursos económicos de la AECI
destinados a la Cooperación con los Territorios Palestinos.

Asegurar la coordinación de las actividades de la cooperación
española con las del resto de los responsables del Consulado Gene-
ral de España en Jerusalén bajo la dirección del Cónsul General.

b) En el ámbito de la Cooperación al desarrollo en general:

Gestión de los Programas de Cooperación.
Relación con las autoridades e instituciones contrapartes.
Identificación, ejecución, seguimiento y control de los proyec-

tos bilaterales de cooperación.
Elaboración de informes y memorias de los programas.
Detección de oportunidades para proyectos de coinversión y

ofertas de bienes o servicios españoles generados por los proyectos
de cooperación en vigor.

Prestación de apoyo a instituciones españolas en el desarrollo
de proyectos de cooperación en los Territorios Palestinos.

II. Régimen de contratación

Los candidatos designados para ocupar las plazas que se con-
vocan, suscribirán contrato de alta dirección, regulado por el Real
Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, en el modelo utilizado por este
Organismo para los Coordinadores Generales de la Cooperación
Internacional y con mención expresa del posible traslado, de
mutuo acuerdo, a otro país a plaza de similares características.

Su relación laboral quedará regulada por lo establecido en el
contrato y en la Resolución de la Presidencia de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional de 6 de mayo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» número 122, del 21).

Las retribuciones de la plaza serán las aprobadas, para la cate-
goría de Coordinador General de la Cooperación Española en Jeru-
salén, por la Comisión Interministerial de Retribuciones.

III. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes a las plazas que se convocan deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo,

conforme a lo establecido en el Artículo 7 del Estatuto de los
Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
por sentencia judicial firme.

e) Ser titulado superior universitario.
f) Experiencia en cooperación para el desarrollo, de un míni-

mo de dos años de trabajo.
g) Dominio del idioma inglés.

IV. Méritos evaluables por la Comisión de Valoración

a) Formación específica en identificación, formulación, eje-
cución y seguimiento del proyecto según la metodología del marco
lógico.

b) Conocimiento de las instituciones que conforman la Admi-
nistración Pública española y su funcionamiento.

c) Experiencia en gestiones económico-financieras de la Admi-
nistración Pública española.

d) Experiencia de dirección de equipos de trabajo y en gestión
de recursos humanos.

e) Conocimientos del mundo árabe o del idioma árabe.
f) Conocimiento sobre Organismos y proyectos multilaterales

de cooperación.

V. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria, deberán
hacerlo constar en instancia acompañada de currículum vitae diri-
gida al ilustrísimo señor Secretario general de la Agencia Española
de Cooperación Internacional (Vicesecretaría General, avenida
Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid) citando expresamente «Plaza
de Coordinador General de la Cooperación Española en los Terri-
torios Palestinos (Jerusalén)», sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 15 días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria.

VI. Proceso de selección

La idoneidad de los aspirantes será evaluada, de acuerdo con
los méritos acreditados por los mismos, por una Comisión cons-
tituida de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Cooperación con África, Asia
y Europa Oriental.

Vicepresidente: El Subdirector general de Cooperación con los
Países del Mediterráneo.

Vocales: Dos funcionarios nombrados por el Secretario General
de la AECI, junto con sus suplentes.

Secretaria: La Vicesecretaria general de la AECI, que actuará
con voz y voto.

La Comisión de Valoración establecerá los criterios para eva-
luar los méritos de los candidatos en relación con los específicos
requeridos en la presente convocatoria.

Aquellos que resulten preseleccionados podrán ser citados para
la realización de entrevista personal. La entrevista versará sobre
aspectos del currículum vitae del candidato, puntos concretos de
los méritos aducidos, sus conocimientos sobre los países de des-
tino y otros de su área geográfica y, en general, aquellos otros
aspectos que permitan a la Comisión evaluar la idoneidad del
candidato para el puesto.

Terminados sus trabajos, la Comisión de Valoración elevará
una propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la
Agencia Española de Cooperación Internacional que resolverá,
disponiendo la contratación del candidato designado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 14 de noviembre de 2002.—El Presidente, P. D. (Re-
solución de 29 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado»
de 12 de febrero de 2001), el Secretario general, Rafael Rodrí-
guez-Ponga y Salamanca.

Ilmos. Sres. Directores generales de Cooperación con Iberoamérica;
de Cooperación con África, Asia y Europa Oriental; de Rela-
ciones Culturales y Científicas, y Director del Gabinete Técnico
de la Secretaría General y Vicesecretaría General de la AECI.

MINISTERIO DE JUSTICIA

22950 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba y hace pública la
relación definitiva de candidatos admitidos y exclui-
dos en la convocatoria de 29 de julio de 2002, de
pruebas selectivas para proveer plazas de personal
laboral fijo en la categoría de Ayudante de Servicios
Generales, en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, en el Departamento.

Por Resolución de fecha 15 de octubre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» del 29) se aprobaron e hicieron públicas las relaciones
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provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para proveer plazas de personal laboral fijo en la categoría de
Ayudante de Servicios Generales, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en el Ministerio de Justicia, anun-
ciadas por Orden del Ministerio de Justicia de 29 de julio de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre).

Expirado el plazo establecido en la base 4 para hacer alega-
ciones, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos al citado proceso selectivo.

La citada relación se encuentra expuesta en las distinta sedes
del Ministerio de Justicia (edificio central, calle Manzana, núme-
ro 2, de Madrid), en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, en el Centro de Información Administrativa (calle María
de Molina, 50, de Madrid), así como en las Gerencias Territoriales
de Justicia.

La relación definitiva de excluidos se publica como anexo a
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo
órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el órgano judicial correspondiente,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), y Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 18 de noviembre de 2002.—La Subsecretaria, María
José García Beato.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

ANEXO

Relación definitiva de aspirantes excluidos

Número de orden: 1. Documento nacional de identidad:
45281211-F. Apellidos y nombre: Ruiz Abad, Eduardo Félix. Cau-
sa de exclusión: E5, no haber abonado las tasas de examen o,
en su caso, justificante de estar exento del pago de las mismas.

MINISTERIO DE HACIENDA

22951 ORDEN HAC/2970/2002, de 13 de noviembre, por la
que se convoca concurso general (3.G.02) para la pro-
visión de puestos de trabajo del Ministerio de Hacien-
da.

Este Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo
40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto con-
vocar un concurso para cubrir los puestos de trabajo vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
dicho procedimiento.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, el presente
concurso tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con
arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Trafico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y la Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en las provincias de Álava, Burgos,
Castellón, A Coruña, Ourense, Palencia, Pontevedra, Salamanca,
Cantabria, Valladolid, Zamora y Zaragoza, sólo podrán ser soli-
citados por funcionarios en situación administrativa de servicio
activo o en cualquiera que conlleva reserva de puesto de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

Podrán participar los funcionarios de carrera de la Adminis-
tración del Estado, a los que se refiere el artículo 1.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en su artículo 25 con
excepción del Personal de Cuerpos o Escalas Docente e Inves-
tigador, Sanitario, Servicios Postales y Telecomunicación, de Ins-
tituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional la anterior limitación no afectará a
aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias y de Correos
y Telecomunicaciones que en el momento de la publicación de
la convocatoria estén adscritos o prestando servicios con destino
definitivo en el Ministerio de Hacienda u otros organismos depen-
dientes del mismo, en puestos de naturaleza similar a los con-
vocados y que estén ubicados dentro del área de actividad fun-
cional en la que presten sus servicios.

2. Para los puestos con la clave A3 podrán participar, además
de los funcionarios de carrera de la Administración del Estado,
los de la Administración Local y los de Comunidades Autónomas.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente con-
vocatoria.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se encuentren
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización
corresponderá al Ministerio de Hacienda si se trata de Cuerpos
dependientes de este Departamento.

2. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funcio-
narios incluidos en la base primera que tengan una adscripción
provisional en el Ministerio de Hacienda o sus Organismos Autó-
nomos si se convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que
estén en situación de excedencia forzosa, si se les notifica.


